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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE
MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL
	Denominación del Título
	Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud

	Mención o especialidades
	--- 

	Universidad solicitante
	Universidad Camilo José Cela

	Centro/s 
	---

	Rama de Conocimiento
	Rama genérica de Doctorado 

	Informe Final/Provisional
	Final

	Iteración nº
	4

	Comisión de evaluación
	Doctorado 



La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe FAVORABLE. 

CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS
En respuesta al informe provisional se realizan una serie de bajas e incorporaciones del personal de investigador del programa, y se incluye un proyecto de investigación en el equipo 3. Actualmente, y tras la modificación efectuada, El Programa está constituido por 3 Equipos de Investigación: 1. Neurociencia básica y aplicada. Consta un proyecto en vigor 2. Actividad física, deporte y salud Consta un proyecto en vigor, pues una investigadora del equipo 3 perteneciente a la UCJC se adscribe a este equipo y es IP de un proyecto competitivo en vigor. 3. Investigación básica y aplicada en enfermedades crónicas: El proyecto asociado a esta línea queda ahora y liderado por la investigadora Leticia León Mateos no pertenece a la UCJC, lo cual es una debilidad del mismo. El IP del proyecto de este equipo no pertenece a la universidad solicitante.

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de modificación.
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN son los siguientes:
0.Descripción general
Se solicita una modificación a la Memoria del Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud, dado su carácter nominal, debido a la salida del Programa de distintos profesores, y la sustitución de los mismos por otros con mejor perfil investigador, así como por la incorporación de nuevos profesores en todos los equipos de investigación. También, dos profesoras del programa (Leticia León e Inés Magán) han cambiado de equipos de investigación, y algunos avalistas de equipo han sido modificados. El equipo 3 también amplia denominación y incluye dos nuevas líneas de investigación a la vez que se eliminan otras (siguiendo recomendaciones del de acreditación). Se actualizan perfiles del claustro en lo relativo a sexenios y se actualizan las publicaciones incluyendo sólo aquellas que provienen de los nuevos profesores. Se actualizan los proyectos competitivos asociados a cada línea. Los ratios y porcentajes aportados al final del epígrafe 6.1. HAN SIDO SATISFACTORIAMENTE MEJORADOS.

1.2. Contexto
Se incorpora respuesta a alegaciones, de fecha 14/06/24, a la evaluación de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial. Se modifica el apartado contexto debido a la modificación que se solicita realizar de los apartados 3 "Acceso y Admisión de Estudiantes", 5 "Organización del Programa" y 6 "Recursos Humanos".
A su vez, la modificación de los apartados indicados trae causa en la recepción e incorporación a la Memoria del Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud las recomendaciones que le fueron hechas en el informe final de renovación de la acreditación.

3.1. Sistemas de información previo
Se incorpora respuesta a alegaciones, de fecha 14/06/24, a la evaluación de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial. Se modifica el apartado relativo al sistema de información previo, dado que se va a modificar los requisitos de acceso y admisión y lo relativo a los complementos de formación, en relación con la recepción y aplicación de las recomendaciones realizadas en el informe definitivo del proceso de renovación de la acreditación del Programa.

3.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se incorpora respuesta a alegaciones, de fecha 14/06/24, a la evaluación de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial. Se solicita modificación de los requisitos de acceso y criterios de admisión, a resultas de la recomendación sobre este ámbito que se hizo en el informe de renovación de la acreditación del Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud. Esta recomendación está relacionada con la necesidad de actualizar los criterios de admisión, de cara a garantir la selección de los mejores perfiles de investigadores en formación.



3.4. Complementos formativos 
Se incorpora respuesta a alegaciones, de fecha 14/06/24, a la evaluación de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial. Se modifica los complementos formativos. Esta modificación se trata de la eliminación de los complementos, dado que desde que el Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud, hasta el momento presente, ningún alumno admitido en el Programa ha requerido de estos complementos, al proceder de titulaciones afines al Programa, y a mayor abundamiento, al poder acreditar el estar en posesión de formación en técnicas y métodos de la investigación, y/o experiencia previa en haber investigado de facto.

5.1. Supervisión de tesis
Se solicita la modificación del apartado 5.1 "Supervisión de tesis", para hacer una pequeña modificación en la organización del programa, y asimismo, aspectos relativos a la supervisión de la tesis, para recepcionar las recomendaciones recibidos en el informe final de renovación de la acreditación.

5.2. Seguimiento del doctorando
Se solicita modificación del apartado 5.2. "Seguimiento del doctorado" para eliminar la referencia a una línea de investigación que aparece en el mismo.

5.3. Normativa para la presentación y lectura de Tesis Doctor
Se solicita la modificación del apartado 5.3. "Normativa para la presentación y lectura de Tesis Doctor", para incluir la referencia a las revistas indexadas JCR.

6.1. Líneas y equipos de investigación
Se incorpora respuesta a alegaciones, de fecha 14/06/24, a la evaluación de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial. Se solicita la modificación del apartado 6.1. "Líneas y equipos de Investigación", para actualizar los Recursos Humanos del Programa y recoger así, altas y bajas del profesorado producidas desde la verificación del Programa, así como la actualización de méritos asociados a los mismos.

8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de los resultados del programa
Se incorpora respuesta a alegaciones, de fecha 14/06/24, a la evaluación de la solicitud de modificación del plan de estudios oficial, en el que se solicita la actualización de los resultados de los últimos cinco años y previsión de los resultados del Programa.

9.1. Responsable del título
Se actualiza el responsable del título.

9.2. Representante legal
Se actualiza el representante legal.

9.3. Solicitante
Se actualiza el solicitante.
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